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COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 26 de julio de 2006

por la que se aprueban, en nombre de la Comunidad Europea, modificaciones de los anexos V y VIII
del Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al

comercio de animales vivos y productos animales

[notificada con el número C(2006) 3327]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/854/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 97/132/CE del Consejo, de 17 de diciembre de
1996, relativa a la conclusión del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al
comercio de animales vivos y productos animales (1), y, en par-
ticular, su artículo 3, párrafo tercero,

Considerando lo siguiente:

(1) El Acuerdo entre la Comunidad Europea y Nueva Zelanda
sobre medidas sanitarias aplicables al comercio de anima-
les vivos y productos animales (2) (denominado en lo suce-
sivo «el Acuerdo») preveía la posibilidad de reconocer la
equivalencia de los sistemas de control y certificación de
Nueva Zelanda para la carne fresca y los productos cárni-
cos y otros productos animales.

(2) El Comité de gestión conjunta del Acuerdo creado con-
forme al artículo 16 del mismo (denominado en lo suce-
sivo «el Comité»), en su reunión de 20 de octubre de 2005,
emitió una recomendación relativa a la determinación de
la equivalencia de los requisitos sanitarios aplicables a las
abejas y los abejorros vivos. El Comité recomendó asi-
mismo la determinación de la equivalencia de los siste-
mas de certificación y propuso procedimientos apropiados
para efectuar controles físicos en el momento de la impor-
tación de estos productos.

(3) Para poner en práctica las recomendaciones del Comité de
gestión conjunta, es pertinente modificar los anexos V
y VIII del Acuerdo.

(4) Asimismo, es preciso actualizar el anexo V del Acuerdo
para tener en cuenta la entrada en vigor de la Directiva
2004/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
21 de abril de 2004, por la que se derogan determinadas
directivas que establecen las condiciones de higiene de los
productos alimenticios y las condiciones sanitarias para la
producción y comercialización de determinados produc-
tos de origen animal destinados al consumo humano y se
modifican las Directivas 89/662/CEE y 92/118/CEE del
Consejo y la Decisión 95/408/CE del Consejo (3). Deben
actualizarse los anexos V y VIII como consecuencia de la
introducción del Reglamento (CE) no 1688/2005 de la
Comisión, de 14 de octubre de 2005, por el que se aplica
el Reglamento (CE) no 853/2004 del Parlamento Europeo
y del Consejo en lo que se refiere a garantías especiales,
con respecto a la salmonela, para los envíos destinados a
Finlandia y Suecia de determinadas carnes y determinados
huevos (4).

(5) Conviene aprobar tales modificaciones en nombre de la
Comunidad.

(6) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.

(1) DO L 57 de 26.2.1997, p. 4. Decisión modificada por la
Decisión 1999/837/CE (DO L 332 de 23.12.1999, p. 1).

(2) DO L 57 de 26.2.1997, p. 5.

(3) DO L 157 de 30.4.2004, p. 33. Versión corregida en el DO L 195 de
2.6.2004, p. 12.

(4) DO L 271 de 15.10.2005, p. 17.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Conforme a lo recomendado por el Comité de gestión conjunta,
instituido por el artículo 16 del Acuerdo entre la Comunidad
Europea y Nueva Zelanda sobre medidas sanitarias aplicables al
comercio de animales vivos y productos animales, se aprueban
las modificaciones de los anexos V y VIII de dicho Acuerdo en
nombre de la Comunidad Europea.

Se adjunta a la presente Decisión el texto del Canje de Notas que
constituye el Acuerdo con Nueva Zelanda, incluidas las modifi-
caciones de los anexos V y VIII.

Artículo 2

El Director General de Sanidad y Protección de los Consumido-
res queda facultado para firmar el Acuerdo en forma de Canje de
Notas a fin de obligar a la Comunidad.

Artículo 3

La presente Decisión será aplicable a partir del primer día del mes
siguiente a aquel en que Nueva Zelanda notifique a la Comisión
por escrito que han concluido sus procedimientos internos de
aprobación de las modificaciones a que se refiere el artículo 1.

La Comisión informará sin demora al Consejo y a los Estados
miembros de la notificación a que se refiere el primer párrafo.

Artículo 4

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 26 de julio de 2006.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU
Miembro de la Comisión
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